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2. Declaratoria de quórum.
2. Atendiendo al punto anterior, tras presentarse 11 (once) de un total de 11 (once) integrantes del H. Ayuntamiento
2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, se cumple con el quórum legal exigido por el Artículo 47 de la Ley
Orgánica del Municipio, vigente en el Estado de Zacatecas. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Pase de lista. 1. El Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente Municipal de Jalpa, Zacatecas, solicita al Mtro. Aníbal Raudel
Valenzuela Cisneros, Secretario de Gobierno Municipal, que realice el pase de lista y dicho funcionario manifiesta haber
encontrado los siguientes resultados: 

NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   1 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   30  DE  SEPTIEMBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

NOMBRE CARGO ASISTIÓ NO ASISTIÓ

LIC. NOÉ GUADALUPE ESPARZA MARTÍNEZ PRESIDENTE MUNICIPAL •
LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ MELÉNDEZ SÍNDICA MUNICIPAL •
PROFR. ALFREDO JAVIER REYES SALAZAR REGIDOR MUNICIPAL •
PROFRA. GUILLERMINA RIVERA GONZÁLEZ REGIDORA MUNICIPAL •
C. ABEL MOJARRO HINOJOSA REGIDOR MUNICIPAL •
C. ROSA MARTHA MUÑOZ VIRAMONTES REGIDORA MUNICIPAL •
C. DENISSE ARACELI MUÑOZ ARIAS REGIDORA MUNICIPAL •
C. MARÍA FERNANDA SANDOVAL SERNA REGIDORA MUNICIPAL •
ING. SALVADOR SANDOVAL SANDOVAL REGIDOR MUNICIPAL •
LIC. BLANCA PEDROZA CONCHAS REGIDORA MUNICIPAL •
LIC. BLANCA ELIZABETH RÍOS HUERTA REGIDORA MUNICIPAL •
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4. Instalación legal de la sesión.
4. En punto de las 18:04 horas del día 30 de septiembre de 2021, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente
Municipal, declara legalmente instalada la I Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024. Que todos los acuerdos
tomados sean válidos.

5. Aprobación del calendario de sesiones de esta Administración Municipal.
5. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda que el
Calendario de Sesiones Ordinarias consista en celebrar las reuniones durante el segundo y el cuarto viernes del mes,
siempre que las actividades planeadas así lo permitan.

NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

3. Aprobación del orden del día.
3. con las modificaciones señaladas se somete a votación el orden del día y este es aprobado por unanimidad de votos a favor, para quedar de la siguiente
manera: 
1. Pase de lista;
2. Declaratoria de quórum;
3. Aprobación del orden del día;
4. Instalación legal de la sesión;
5. Aprobación del calendario de sesiones de esta Administración Municipal;
6. Conformación de las Comisiones del H. Ayuntamiento 2021 – 2024; 
7. Aprobación, en su caso, de la Cuarta Propuesta de Inversión del Fondo III 2021, de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico;
8. Autorización, en su caso, de la Octava Propuesta de Inversión del Fondo IV 2021, de la Unidad Académica de Desarrollo Económico y Social;
9. Aprobación, en su caso, de la Novena Modificación al Presupuesto de Egresos de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico;
10. Aprobación, en su caso, de la Séptima Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico y Social;
11. Designación del(a) Titular del Órgano Interno de Control, de conformidad con la Terna que proponga la primera minoría de Regidores;
12. Asuntos Generales y
13. Clausura de la Sesión.

CELEBRADA EL   30  DE  SEPTIEMBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   1 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO
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7. Aprobación, en su caso, de la Cuarta Propuesta de Inversión del Fondo III 2021, de la Unidad Administrativa de
Desarrollo Económico. 

7. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza la
Cuarta Propuesta de Inversión del Fondo III 2021, de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico.

8. Autorización, en su caso, de la Octava Propuesta de Inversión del Fondo IV 2021, de la Unidad Administrativa de
Desarrollo Económico y Social. 

8. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza la
Octava Propuesta de Inversión del Fondo IV 2021, de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico y Social.

9. Aprobación, en su caso, de la Novena Modificación al Presupuesto de Egresos de la Unidad Administrativa de
Desarrollo Económico.

9. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza la
Novena Modificación al Presupuesto de Egresos de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico. 

6. Conformación de las Comisiones del H. Ayuntamiento 2021 – 2024. 6. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda que
sus Comisiones Permanentes estarán conformadas de la manera anteriormente detallada. 

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   1 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   30  DE  SEPTIEMBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   
NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS
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11. Designación del(a) Titular del Órgano Interno de Control, de conformidad con la Terna que proponga la primera
minoría de Regidores. 

11. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 acuerda realizar la votación en forma secreta
para la Designación del(a) Titular del Órgano Interno de Control.

Por mayoría, al obtener 9 votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas nombra al
Lic. Gustavo Huerta Muñoz como Titular del Órgano de Control, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley Orgánica
del Municipio, vigente en el Estado de Zacatecas, cítese para que rinda la protesta de Ley.

13. Clausura de la Sesión. 13. Siendo las 18:34 horas del día 30 de septiembre de 2021, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente
Municipal, declara legalmente clausurada la I Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa,
Zacatecas. 

10. Aprobación, en su caso, de la Séptima Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Unidad
Administrativa de Desarrollo Económico y Social.

10. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza la
Séptima Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico y
Social.

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   1 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   30  DE  SEPTIEMBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   
NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS
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NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   2 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   15  DE  OCTUBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

  _______________________________________

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Pase de lista. 1. El C. Secretario de Gobierno Municipal, pide a los integrantes del cabildo que cuando escuchen su nombre
contesten con la palabra “Presente”. Al finalizar, da cuenta de lo siguiente:

2. Declaratoria de quórum. 2.Atendiendo al punto previo, al estar presentes 11 (once) de un total de 11 (once) integrantes que configuran al H.
Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, se completa el quórum exigido por el Artículo 47 de la
Ley Orgánica del Municipio, vigente en el Estado de Zacatecas. 

3. Aprobación del orden del día. 3. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza que
el orden del día para esta Sesión de Cabildo sea el que prevé el oficio No. 0017 que inicialmente se describe, con las
modificaciones señaladas. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS

NOMBRE CARGO ASISTIÓ NO ASISTIÓ

LIC. NOÉ GUADALUPE ESPARZA MARTÍNEZ PRESIDENTE MUNICIPAL •
LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ MELÉNDEZ SÍNDICA MUNICIPAL •
PROFR. ALFREDO JAVIER REYES SALAZAR REGIDOR MUNICIPAL •
PROFRA. GUILLERMINA RIVERA GONZÁLEZ REGIDORA MUNICIPAL •
C. ABEL MOJARRO HINOJOSA REGIDOR MUNICIPAL •
C. ROSA MARTHA MUÑOZ VIRAMONTES REGIDORA MUNICIPAL •
C. DENISSE ARACELI MUÑOZ ARIAS REGIDORA MUNICIPAL •
C. MARÍA FERNANDA SANDOVAL SERNA REGIDORA MUNICIPAL •
ING. SALVADOR SANDOVAL SANDOVAL REGIDOR MUNICIPAL •
LIC. BLANCA PEDROZA CONCHAS REGIDORA MUNICIPAL •
LIC. BLANCA ELIZABETH RÍOS HUERTA REGIDORA MUNICIPAL •
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NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

ORDEN DEL DÍA

6. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda que
el Comité de Transparencia quedará conformado por las siguientes personas: • Lic. Martha Patricia López Meléndez,
Síndico Municipal, quien fungirá como Presidenta del Comité de Transparencia;
• Lic. Gustavo Huerta Muñoz, Titular del Órgano Interno de Control, como vocal A;
• Profr. Alfredo Javier Reyes Salazar, Regidor Municipal, como Vocal B;
• Lic. Blanca Elizabeth Ríos Huerta, Regidora Municipal, como Vocal C y
• C. Denisse Araceli Muñoz Arias, Regidora Municipal, como Vocal D.

6. Integración, en su caso, del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas.

5. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza la
condonación de recargos y actualizaciones del cobro de predial en lo que resta del mes de octubre y los meses de
Noviembre y Diciembre de 2021.

5. Propuesta para la condonación de recargos y actualizaciones del cobro de predial en lo que resta del mes de octubre
y los meses de Noviembre y Diciembre de 2021.

4. En punto de las 19:25 horas del día 15 de octubre de 2021, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente
Municipal Constitucional de Jalpa, Zacatecas, declara legalmente instalada la II Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento
2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas.

4. Instalación legal de la sesión.

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   2 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   15  DE  OCTUBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

ACUERDOS

7. Propuesta para la Integración del Comité de Compras. 7. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas aprueba la Conformación del Comité de Compras,
quedando conformado por los siguientes funcionarios: 
- Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente Municipal y Presidente del Comité;
- L.C. Armando Ruiz González, Tesorero Municipal y Secretario Técnico del Comité;
- L.C. María Elena Rentería Pérez, Auxiliar de Tesorería Municipal como Secretaria Técnica del Comité;
- Lic. Gustavo Huerta Muñoz, Titular del Órgano Interno de Control, como Supervisor del Comité;
- Primera Vocal: Lic. Martha Patricia López Meléndez, Síndica Municipal;
- Segunda Vocal: Profr. Alfredo Javier Reyes Salazar, Regidor Municipal y 
- Tercer Vocal: Profra. Guillermina Rivera González, Regidora Municipal.

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS
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NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   2 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   15  DE  OCTUBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

8. Aprobación, en su caso, para realizar adelanto de sueldos a empleados de la Presidencia Municipal. 8. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza al
L.C. Armando Ruiz González, Tesorero Municipal, para que realice adelantos de sueldo a empleados de esta
Presidencia Municipal hasta por un monto de $10,000.00 (Diez mil pesos, 00/100 M.N.), cantidad que deberán
reintegrar a más tardar el 31 de diciembre de cada ejercicio o previo a una Entrega – Recepción, así mismo, el
personal Directivo tendrá 3 quincenas como plazo máximo para restituir lo adelantado, dando preferencia siempre a
los empleados cuyo ingreso sea menor. 

9. Autorización, del monto para viáticos, de Directivos y Empleados de esta Presidencia Municipal. 9. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas aprueba
igualar el Tabulador de Viáticos para Directivos y Empleados de esta Presidencia Municipal, por día de Comisión,
para quedar en hasta $300.00 (Trescientos pesos, 00/100 M.N.), monto que deberán justificar mediante algún
Comprobante Digital Impreso (CFDI).

10. Asuntos Generales. a) Lectura de correspondencia a cargo del Mtro. Anibal Raudel Valenzuela Cisneros, Secretario
de Gobierno Municipal. 10. Por mayoría, al registrar 5 votos a favor y 6 en contra (del Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente

Municipal, la Lic. Martha Patricia López Meléndez, Síndica Municipal y los C.C. Regidores: Abel Mojarro Hinojosa,
Rosa Martha Muñoz Viramontes, Alfredo Javier Reyes Salazar y Guillermina Rivera González), la solicitud de la Lic.
Blanca Elizabeth Ríos Huerta para que se programen Sesiones Itinerantes, así como las solemnes sean transmitidas
en vivo por la página oficial del Ayuntamiento, no es autorizada.

B) Informe Trimestral de la Contraloría.
B) El Informe Trimestral de la Contraloría estará disponible para su consulta en la Secretaría de Gobierno Municipal.

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS
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CELEBRADA EL   15  DE  OCTUBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      ORDINARIA          NO.   2 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

11. Clausura de la Sesión. 
11. Siendo las 19:47 horas del día 15 de octubre de 2021, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente
Municipal, declara formalmente Clausurada la II Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de
Jalpa, Zacatecas. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS




































